
 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00712 – 00  

 

 

SE NIEGA la solicitud de corrección del mandamiento de pago propuesta por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, por no cumplirse los presupuestos del 

artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

En efecto, el título valor – pagaré aportado como cimiento de la acción 

ejecutiva, contiene el consecutivo 2Q608084 que lo permite diferenciar de otros 

documentos, como así se nombró en el mandamiento de pago.  

 

Por otra parte, debe tener en cuenta el demandante que el numeral 1º del 

mandamiento de pago establece el valor del capital pues la demanda no 

determina o distingue un valor líquido diferente y tampoco se acreditó que se 

causaran cantidades adicionales que puedan exigirse al deudor. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2017 – 00470 – 00  

 

 

SE TIENE en cuenta que, en el término otorgado por este despacho, las partes del 

proceso guardaron silencio respecto del acuerdo que pretendían celebrar.  

 

SE SEÑALA la hora de las 2 P.M. del día ocho (8) del mes FEBRERO  del año  

2022 , para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme lo 

dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general. 

 

Se informa a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifisize 

o Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00318 – 00 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422, 430 y 463 del 

Código General del Proceso, SE DISPONE: 

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía en 

favor de EDUARDO ANTONIO CARREÑO DUARTE y MYRIAM SÁNCHEZ DE 

CARREÑO contra CERTERIAN EWS S.A.S. y VELSTAND INVESTMENT S.A.S., 

por las siguientes obligaciones contenidas en contrato de arrendamiento:  

 

1. Por la suma de $23.579,00, por concepto del pago del servicio público de 

gas natural. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior causado desde el 25 de 

mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de $206.480,00, por concepto del pago del servicio público de 

agua, acueducto y alcantarillado. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior causado desde el 25 de 

mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

 

5. Por la suma de $56.412,00, por concepto del pago del servicio público de 

aseo.  

 

6. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior causado desde el 25 de 

mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

7. Por la suma de $353.419,00, por concepto del pago del servicio público de 

energía eléctrica.  

 

8. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior causado desde el 23 de 

mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera. 
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9. Por la suma de $351.130,00, por concepto del pago del servicio público de 

energía eléctrica.  

 

10. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior causado desde el 1 de 

julio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE ORDENA notificar la presente providencia a la parte pasiva conforme al artículo 
463 del Código General del Proceso, advirtiéndole que cuenta con cinco (5) días 
para pagar y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán de manera 
simultánea.  
 
SE ORDENA suspender el pago a los acreedores y se dispone el emplazamiento a 
todos los que tengan crédito con título de ejecución contra la parte demandada, 
para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del término de emplazamiento. 
 

SE RECONOCE al abogado IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00350 – 00 

 

 

NOTIFICADAS las personas indeterminadas que se crean con derecho 

sobre el bien a usucapir y los demandados PEDRO MANUEL GONZÁLEZ 

FERNÁNDEZ y JAIME VILLEGAS ARBELÁEZ, por intermedio de Curador Ad – 

Litem, se observa que el profesional del derecho contestó la demanda sin proponer 

medios exceptivos. 

 

SE REQUIERE a la parte demandante para que acredite la inscripción de la 

demanda en la tradición del bien objeto de litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00502 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora presenta solicitud de terminación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 
términos del 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las expensas, 
como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 
 
CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 
constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00578 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora presenta solicitud de terminación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 
términos del 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las expensas, 
como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 
 
CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 
constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00173 – 00 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, se requiere a la parte 

demandante para que aporte la constancia de envío de los citatorios emitida por la 

Empresa de Correo Certificado que menciona en el memorial que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00188 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, SE ORDENA requerir mediante oficio a la 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES – SIJIN, para 

que informe al despacho el trámite surtido con ocasión a la orden de aprehensión 

comunicada mediante oficio 607 del 7 de abril de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 33 

 
de hoy 26 de mayo de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00244 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado VÍCTOR MANUEL PEDROZA ORTEGA, por aviso 

judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, se advierte que, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, en consecuencia;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago y su corrección. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’973.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021– 00274 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones, el despacho procede a continuar con el trámite procesal 

correspondiente, atendiendo las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales, con que las partes fundamentan sus derechos de acción y 

contradicción.  

 

Como quiera que las partes únicamente solicitaron el decreto de pruebas 

documentales, motivo por el cual este estrado judicial considera que ya existe 

suficiente material probatorio para proferir decisión de fondo.  

 

El artículo 278 del Código General del Proceso establece: 

 

 En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos:  

 

(…)  

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Por lo anterior, este Despacho encuentra aplicable la regla citada y procederá a 

dictar la sentencia anticipada correspondiente en consecuencia;  

 

SE ORDENA  a Secretaría fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del 

Código General del Proceso para dictar la sentencia anticipada correspondiente. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78e664723bc048913a9dbabf2ca06cef76463d29d3ecf90d5b41e5ad6b7cc35e

Documento generado en 15/11/2021 07:00:07 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00279 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el mandamiento de pago de la manera en que sigue:  

 

1. Por la suma de 182.419,0213 Unidades de Valor Real equivalentes a 

$50’229.606,54, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

2. Por la suma de 4.214,0953 Unidades de Valore Real equivalentes a 

$1’160.363,35, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00335 – 00  

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, sirva tramitar el oficio de la 

respectiva medida cautelar y proceda a la notificación de MARINA OSMA 

ALFARO, so pena de que se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00417 – 00 

 

 

SE TIENE en cuenta el pago por concepto de la condena en costas en la proporción 

establecida en auto del 7 de septiembre de 2021, efectuada por la parte ejecutante, 

para los fines procesales pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00491 – 00 

 

 

Como quiera que ya se efectuaron las citaciones y comunicaciones previstas en el 

artículo 490 de la ley 1564 de 2012, y a fin de continuar con el trámite que en 

Derecho corresponde al tenor de lo contemplado en el artículo 501 ibídem; SE 

DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las 9 A.M. del día nueve (9) del mes de FEBRERO  del 

año2022 , para llevar a cabo la audiencia en que se haga presentación de los 

Inventarios y Avalúos del presente asunto de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00607 – 00 

 

 

La parte demandante deberá estarse a lo resuelto al inciso final de la providencia de 

fecha 22 de junio de 2021 mediante el cual se le informó que una vez se acrediten 

las medidas cautelares decretadas, se resolverá sobre la ampliación del decreto de 

estas.. 

 

Para tal efecto, deberá tener en cuenta la parte demandante que se ordenó el 

embargo de dos vehículos y el secuestro de bienes muebles limitándose a la suma 

de $54’000.000,00, sin que exista evidencia alguna que permita inferir que dichos 

bienes no lograrían cubrir las condenas del presente proceso de restitución de 

inmueble arrendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00723 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado CRISTHIAN CAMILO GUZMÁN VIVAS, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se advierte que, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, en consecuencia;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$5’162.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00765 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación allegada por la parte demandante y reunidas las 

exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del 115 del Código General del Proceso, previo 

el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00768 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en 

favor de la parte demandante en los términos del 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas y cuando la parte demandante 

acredite que no se embargó el bien puesto en garantía real, como quiera 

que la secretaría remitió el oficio de embargo habida cuenta que la actuación se 

surtió de manera virtual.   

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas y perjuicios. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa621bf2235664daf81790bc8565f9bd7109f6e3712d9be88859deef5fcb772f

Documento generado en 15/11/2021 07:00:12 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00829 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado OSCAR GARCÍA VILLAMARÍN, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, se advierte que, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, en consecuencia;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’981.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00878 – 00 
 
 

Respecto del memorial presentado por el apoderado demandante, el Despacho se 

pronuncia como sigue:  

 

1.- ACEPTAR, el desistimiento del recurso subsidiario de apelación presentado por 

la parte demandante contra la providencia de fecha 5 de octubre de 2021.  

 
2.- SE REQUIERE a la parte ejecutante para que procure la notificación del 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00911 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en contra de CARLOS JULIO ARÉVALO TORRES, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré N° 19442422: 

 

1. Por la suma de $91’564.684,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 12 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. ORDENAR la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada GIGLIOLA FARELO GALIANO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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D.M. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00965 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de inmueble aportada la cual cumple con 

las disposiciones del artículo 69 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

artículo 5° del Decreto 1881 de 1998, este despacho;   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO – ORDENAR la entrega del inmueble arrendado ubicado en la 

CALLE 34 SUR 51 F – 24 APARTAMENTO 102, de la ciudad de Bogotá, en favor 

de ALIRIO HUMBERTO MENDOZA HUERTAS. 

 

SEGUNDO – COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DISTRITAL de la zona 

respectiva de esta ciudad, para efectos de realizar la diligencia de entrega del bien 

mencionado en el numeral anterior, por el incumplimiento al acta de conciliación 

celebrada en el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO.  

 

TERCERO – ORDENAR que se libre Despacho Comisorio con los insertos 

correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref. 110014003034 – 2015 – 00349 – 00 
 

 
Se señala como nueva fecha para la continuación de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso para la hora de las 9 A. M. del día diez 

(10) del mes de FEBRERO del año 2022.   

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una multa 

de CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 

(SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

Se informa a las partes que en el evento en que sea posible recaudar los medios 

probatorios y adelantar todas las etapas en la audiencia inicial, se agotará en la misma 

fecha la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código 

General del Proceso.  

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el correo remitido por 

MIGUEL ANGEL PINEDA, en el cual manifiesta su deseo de no declarar a favor de 

ninguna de las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00941 – 00  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en el siguiente aspecto: 

 

1. Respecto de la pretensión dirigida a cobrar el denominado seguro vehicular, 

deberá la parte actora allegar el respectivo documento mediante el cual la ejecutada 

se obligó a pagar dicha suma de dinero. Así mismo, deberá acreditar que pagó el 

valor del seguro que está cobrando, como lo hizo con el seguro de vida.  

 

2. En cuanto a la pretensión mediante la cual pretende el cobro del capital 

acelerado, deberá aclarar la misma, debido a que se encuentra cobrando las cuotas 

atrasadas y no desde el momento en que decidió acelerar el plazo.  
 

Debe recordarse para cobrar el capital acelerado lo debe hacer desde el mes de 

octubre del 2021, fecha en la presenta la demanda y acelera el plazo, y no puede 

incluir en este rubro las sumas adeudas por capitales anteriores al momento en que 

hizo uso de la cláusula acelaratoria.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Juez
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00967 – 00  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclare la pretensión inmersa en el numeral 2.3, en el sentido de indicar la 

fecha de inicio y finalización del cobro de intereses remuneratorios, así como la 

tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

2. Respecto de la pretensión contenida en el numeral 2.4, deberá la parte 

actora acreditar que pagó el valor del seguro que está cobrando, mediante 

documento idóneo.  

 

3. Conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 82 del Código General 

del Proceso, indíquese de manera clara en los fundamentos de hecho de la 

demanda, a partir de qué fecha y hasta qué día se causaron los intereses de plazo o 

remuneratorios, de tal manera que coincida con la fecha de creación y la fecha de 

exigibilidad contenida en el pagaré cimiento de la acción ejecutiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00972 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del Código General del Proceso, y como quiera que se 

allegó con la demanda un Título como anexo en forma de Mensaje de Datos, el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SANTOS MIGUEL 

VARGAS VARGAS en contra de BENEDICTO INFANTE RODRIGUEZ por las 

siguientes cantidades y conceptos, contenidos en la letra de cambio: 

 

1. Por la suma de $34’000.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en la letra de cambio aportada como cimiento de la acción. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de junio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado ALEXANDER 

ESCALLON CORREA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

 

de hoy 17 de noviembre de 2021           

 

El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00963 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de EDGAR HERNANDO GARAY VERA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré de fecha 9 de marzo de 2021: 

 

1. Por la suma de $49’010.126, M/cte., por concepto de capital incorporado en 

el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 10 de marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. $ 11.359.293, a título de intereses corrientes o de plazo, contenidos en el 

pagaré base de la ejecución.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. ORDENAR la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

endosataria en procuración del banco demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00700 – 00 
 

 
Debe señalarse que mediante auto de fecha 12 de agosto de 2021, se concedió el 

término de 5 días para allegar el respectivo Despacho Comisorio, por haberse allegado 

únicamente el auto que ordenó la diligencia y además se solicitó el certificado de 

tradición del inmueble, pero dentro del citado término la parte interesada no subsanó 

los yerros anotados. 

 

Respecto de la comunicación allegada por el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Guaduas, esta Oficina Judicial no tendrá en cuenta las documentales, como quiera 

que se presentaron de manera extemporánea, además de que la comisión ya fue 

devuelta, y por ello, la parte actora radicar nuevamente el Despacho Comisorio a 

Reparto.     

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00961 – 00 

 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En 

consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 

 
de hoy 17 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00974 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y de conformidad a los 

documentos aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se 

celebró el contrato de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra 

registrado y circula el vehículo pretendido por el acreedor, es el municipio de 

Granada, Departamento del Meta. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Granada, Departamento del Meta, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00658 – 00 
 

 

Por darse los requisitos exigidos en los artículos 64 a 66 del Código General del 

Proceso, EL juzgado;  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el anterior llamamiento en garantía efectuado por RADIO 

TAXI AEROPUERTO S.A., a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente demanda a la sociedad llamada en 

garantía, conforme al parágrafo del artículo 66 del Código General del Proceso, 

advirtiendo que cuenta con veinte (20) días para contestar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00658 – 00 
 

 

Por darse los requisitos exigidos en los artículos 64 a 66 del Código General del 

Proceso, el Juzgado;  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el anterior llamamiento en garantía efectuado por 

TRANSCARRIER S.A.S., a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente demanda a la sociedad llamada en 

garantía, conforme al parágrafo del artículo 66 del Código General del Proceso, 

advirtiendo que cuenta con veinte (20) días para contestar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00471 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 17 de noviembre de 2021. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00165 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00658 – 00 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

1.- Los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A., FERNANDO VARGAS 

CAÑON, TRANSCARRIER S.A.S., y RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., 

contestaron en tiempo la demanda a través de apoderado, presentando excepciones 

de mérito. 

 

2.- SE RECONOCE personería a la abogada SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, 

como apoderada de TRANSCARRIER S.A.S., conforme al artículo 74 del C. G. del 

P. 

 

3.- SE RECONOCE personería a la abogada LUZ MARINA MOSQUERA SILVA, 

como apoderada de RADIO TAXI AEROPUERTO S.A., conforme al artículo 74 del 

C. G. del P. 

 

4.- SE RECONOCE personería al abogado HECTOR ARENAS CEBALLOS, como 

apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme al artículo 74 del C. G. del 

P. 

5.- SE RECONOCE al abogado EDGAR NEPOMUCENO CORREDOR QUECAN 

como apoderado judicial de FERNANDO VARGAS CAÑON, en los términos y con 

las facultades concedidas en el mandato otorgado. 

6.- En cuanto a los escritos mediante los cuales el apoderado demandante descorre 

las excepciones formuladas, el Juzgado no los tendrá en cuenta por haberse 

presentado de manera prematura, obsérvese que el contradictorio no ha sido 

debidamente integrado.  

7.- Vencido el traslado de los dos llamamientos en garantía, por secretaría córrase 

traslado a la parte actora, de las excepciones formuladas. Igualmente deberá 

correrse traslado de las objeciones presentadas por RADIO TAXI AEROPUERTO 

S.A., y TRANSCARRIER S.A.S., por el término de cinco (5) días. 
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En cuanto a la objeción al juramento estimatorio presentada por el demandado 

FERNANDO VARGAS CAÑON, no será tenida en cuenta, por carecer de la 

especificación razonable de la inexactitud, conforme lo indica el artículo 206 de la 

Ley 1564 de 2012.    

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(3’ 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 82 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 17 de noviembre 
2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S. R. 
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Bogotá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00634 – 00 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

1.- Los demandados SEGUROS DEL ESTADO S.A., SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA DE LOS ANDES S.A., y RODOLFO MEDINA MARTINEZ 

contestaron en tiempo la demanda a través de apoderado, presentando excepciones 

de mérito. 

 

2.- SE RECONOCE personería al abogado HECTOR ARENAS CEBALLOS, como 

apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme al artículo 74 del C. G. del 

P. 

 

3.- SE RECONOCE personería al abogado RAFAEL DARIO ORTIZ PAEZ, como 

apoderado de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE LOS ANDES S.A., 

conforme al artículo 74 del C. G. del P. 

 

4.- SE RECONOCE personería al abogado NELSON GONZALO MUÑOZ 

AVELLANEDA, como apoderado de RODOLFO MEDINA MARTINEZ, conforme al 

artículo 74 del C. G. del P. 

5.- SE RECONOCE al abogado ALVARO ENRIQUE PAVA VARGAS como 

apoderado judicial de CARLOS ARTURO CAMPOS, en los términos y con las 

facultades concedidas en el mandato otorgado. 

De acuerdo con lo anterior, se tiene notificado por conducta concluyente al 

demandado, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda a la 

mencionada sociedad, a partir del envío de la demanda y los anexos, conforme a lo 

normado en el artículo 91 de la ley 1564 de 2012. 

6.- Respecto del llamamiento en garantía solicitado por el demandado RODOLFO 

MEDINA MARTINEZ, el Juzgado no lo tendrá en cuenta, debido a que no acreditó 

tener una relación contractual con SEGUROS EL ESTADO S.A.  
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El hecho de que otra sociedad tenga un contrato de seguro con la citada 

aseguradora, no lo faculta para llamarla en garantía.    

7.- Sobre la denominada contestación al llamamiento de garantía presentada por la 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE LOS ANDES S.A., el juzgado no la tendrá 

en cuenta, como quiera que la citada sociedad no ha sido llamada en garantía en el 

presente proceso.  

8.- En cuanto a los escritos mediante los cuales el apoderado demandante descorre 

las excepciones formuladas, el Juzgado no los tendrá en cuenta por haberse 

presentado de manera prematura, obsérvese que el contradictorio no ha sido 

debidamente integrado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto anterior es notificado en estado No 82 

Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 17 de noviembre 

2021 

 

El secretario, 

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

 

S. R. 
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